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GESTIÓN
FINANCIERA

CUENTA PÚBLICA	

 AÑO 2009

Ingresos y Gastos de los Servicios de la Municipalidad

La Municipalidad de Padre Las 

Casas, en cada uno de sus 

estamentos,  realiza su ejecución 

presupuestaria siguiendo y respetando 

estrictas normas de control  interno, lo 

que al  día de hoy permite a este 

organismo contar con una situación 

financiera sana, libre de deudas y en 

armonía con lo establecido en la ley 

de transparencia de la función pública 

y de acceso a la información de la 

administración del  estado, por la cual 

se rige la administración municipal.

Durante el  año 2009, la Municipalidad 

de Padre Las Casas, como entidad 

Corporativa, formada por el  Municipio 

propiamente tal  y los Servicios de 

Educación, Salud y Cementerio, 

incorporados a la Gestión; registró 

Ingresos por un total de MM$12.724, 

de los cuales MM$11.298, fueron 

aplicados a los Gastos, es decir, al 

cumplimiento de las funciones propias 

de cada sector.

A continuación, se señala la situación 

presupuestaria por cada Estamento 

Municipal.

Presupuesto Consolidado Municipal
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Presupuesto Municipal

Municipalidad Ingresos Año 2009 M M$7.379

Los recursos efectivamente percibidos 

por la municipalidad durante el año 

2009 experimentaron un incremento de 

un 68% respecto de la planificación 

inicial,  de los principales ingresos, 

estos  aparecen registrados en la 

cuenta OTROS INGRESOS CORRIENTES 

y su origen proviene fundamentalmente 

de la participación del FONDO COMÚN 

MUNICIPAL – Art. 38  D. L.  Nº3.063 ,  de 

1979, representando el 54% del total 

de ingresos municipales; el segundo 

concepto de ingreso de importancia se 

registra en la cuenta "TRIBUTOS SOBRE 

EL USO DE BIENES Y LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES" el cual representa el 

16% respecto del total,  en menor orden 

de importancia se presentan los 

ingresos por transferencias para gastos 

de capital con un porcentaje sobre el 

total de ingresos percibidos de 11% el 

saldo se registra en el saldo inicial de 

caja 17% y en otras cuentas de ingreso 

presentadas como ingresos varios con 

un  2%.
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Municipalidad, Gastos por Áreas de Gestión Año 2009

La aplicación de los recursos municipales 

para el año 2009, obedeció a una lógica 

de ejecución por área de gestión, 

presentado en el gráfico adjunto, en él se 

puede apreciar que el mayor gasto  

corresponde a gestión interna con el 57% 

del gasto total devengado y que en su 

composición comprende todo el gasto 

relativo a la operación y funcionamiento 

de la municipalidad, incluyendo las 

transferencias al fondo común municipal 

y otras a que el municipio está legalmente 

obligado así como también los aportes 

destinados a cubrir la operación de los 

servicios incorporados a la gestión 

municipal. En un segundo lugar de 

relevancia se presentan los gastos 

incurridos en la ejecución de "programas 

sociales" representando el 24% del gasto 

devengado y que comprende aquellos 

gastos ocasionados por el desarrollo de 

acciones realizadas directamente por el 

municipio con el objeto de  mejorar las 

condiciones materiales de vida  y el 

bienestar social de los habitantes de la 

comuna. Incluye las subvenciones 

entregadas a entidades publicas o 

privadas  como también las iniciativas 

ejecutadas en fomento productivo y 

desarrollo económico local. Le siguen 

servicios a la comunidad con un 14% y el 

resto de los porcentajes distribuidos con 

menor relevancia entre las demás áreas 

de gestión. Al igual que en los ingresos se 

aprecia que existió una aplicación de 

gastos mayor que la inicialmente 

planificada con un incremento de un 43%.

Presupuesto Municipal
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Presupuesto Salud
Ingresos Salud Año 2009 MM$3.205

Gastos Salud Año 2009 MM$3.099

Para el servicio de salud, durante el 

año 2009 se percibieron ingresos por 

un monto total  de MM$3.205,  de ellos 

el 91% se encuentra registrado en la 

cuenta transferencias corrientes que 

contiene esencialmente el "ingreso 

percapita comunal” a través del cual  se 

canalizaron recursos por un monto de 

MM$2.271. Otro concepto de ingreso 

de consideración se registra en la 

cuenta "otros ingresos corrientes" por 

un monto que alcanza los MM$89 

provenientes de recuperaciones y 

reembolsos por licencias medicas.

El total de gastos devengados que se 

registran para el servicio de salud durante 

el año 2009, alcanzan una cantidad de  

MM$3.099, su materialización se  

produjo a través de pagos de "gastos en 

personal" con MM$2.298 abarcando el 

74% del  total,  el segundo concepto de 

relevancia corresponde a pagos por 

"bienes y servicios de consumo" con un 

monto  que alcanza los MM$691, también 

existió aplicación de recursos en 

iniciativas de inversión por un monto que 

alcanzó a MM$58.
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Presupuesto Educación
Ingresos Educación Año 2009 MM$2.082

Los recursos percibidos por el  servicio 

de  educación  durante el año 2009   

alcanzaron  la  suma  de  MM$2.082, 

con un aumento de un 67% respecto 

de la proyección inicialmente estimada 

para este servicio. como se puede 

apreciar en el gráfico, la mayor parte 

de los ingresos se presenta en la 

cuenta transferencias corrientes con 

un monto de MM$1.818 que incluye 

subvenciones de escolaridad  y otros 

aportes provenientes de la subsecretaría 

de educación.

Gastos Educación Año 2009 MM$1.832

Para el  año 2009 el total de gastos 

devengados del servicio educación 

dependiente del municipio,  alcanzo la 

suma de MM$1.832. de este total, el  78% 

corresponde a gastos en personal, el  saldo 

fue empleado en la cancelación de bienes 

y servicios necesarios para el  normal 

funcionamiento de los establecimientos y 

adquisición de activos no financieros 

esencialmente equipos computacionales y 

un bus para transporte otras cuentas con 

registros de gasto menos relevantes se 

presentan agrupadas en gastos varios con 

un 5% del total.
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Presupuesto Cementerio

Gastos Cementerio Año 2009 MM$55

Ingresos Cementerio Año 2009 MM$58

Los recursos efectivamente percibidos 

por el servicio cementerio durante el año 

2009 suman un total de MM$58 los 

cuales provienen fundamentalmente por 

tres vías: "venta de derechos de uso de 

terrenos" MM$29 representando el 30% 

del total, el resto proviene de ingresos 

por "derechos de construcción" y 

"derechos de sepultación". el monto de 

ingresos percibidos permite un 

funcionamiento normal del  servicio a lo 

largo del año.

Para el año 2009 el  servicio cementerio 

registra un gasto total devengado de 

MM$55 los cuales fueron aplicados en 

el financiamiento de gastos esenciales 

para el normal funcionamiento de este 

servicio. el  67% de los gastos 

corresponde al  pago de personal y un 

32% fue empleado en el pago de 

"bienes y servicios de consumo"
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Según datos de la ú l t ima 
encuesta CASEN, El  Servicio de 
Salud Municipal absorbe el 93% 
de la demanda de salud en la 
comuna. El  7% restante resuelve 
sus problemas a través de los 
sistemas de ISAPRES en clínicas 
o consultas particulares, que no 
están en Padre Las Casas. Este 
hecho cobra especial importancia 
puesto que la demanda real 
(sobre las 66.000 personas) 
siempre supera los recursos 
disponibles  obtenidos a través 
del sistema de financiamiento 
Per Cápita. El  que para el  año 
2009 sumó un total de  61.874 
personas inscritas en el servicio 
de salud comunal las cuales 
fueron validamente reconocidas 
por el ministerio de salud. Los 
ingresos que aporta el  Percápita 
no permiten el financiamiento del 
sistema de salud, por lo que la 
transferencia del municipio y los 
programas extrapresupuestarios 
del  ministerio de Salud, se 
constituyen en complementos 
financieros indispensables para el 
normal funcionamiento de la Salud 
Comunal.

El Modelo de Salud  Familiar, el 
Plan AUGE y el cumplimiento de 
metas del Sector Salud, no tan 
só lo ex ige can t i dades de 
atenciones sino que se apunta a 
entregar  calidad en el servicio;  
donde se considera la salud como 
un derecho de todos.

En el año 2009 la Administración 
Municipal,  más allá de la eficacia de 
aplicar todos los recursos disponibles 
para cumplir con los Planes y  metas 
de salud,  ha tenido un criterio de 
eficiencia para mejorar el  sistema;  
a través del aumento en la 
cobertura de atenciones en salud 
con la presencia de médicos 
especialistas, acercando la salud a 
través de la clínica médica y dental 

móvil, implementando tecnología 
médica a través de laboratorios y 
Sala de Rayos; así también hubo 
preocupación por mejorar el 
traslado de pacientes con la 
adqu is ic ión de una nueva 
ambulancia y mejoramiento de la 
infraestructura de las unidades de 
salud para otorgar un servicio de 
calidad.

GESTIÓN SALUD 

C U E N T A  P Ú B L I C A  2 0 0 9
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Programa Chile Crece Contigo, atención preferencial física y 
mental a la madre e hijos de familias vulnerables: M$30.000. 

Laboratorios Básico, 100% financiamiento exámenes de la 
canasta Básica: M$61.874.

Programa de Reforzamiento de la Atención Odontológica, para 
niños de 6 años y adultos de 60 años: M$50.701.

Servicio de Atención Primaria de Urgencia, habilitación y 
equipamiento SAPU consultorio Pulmahue: M$96.590.

Adquisición Ambulancia, mejorar traslado de pacientes: 
M$ 25.000.

Programa de Apoyo a la Gestión Local, adquisición de minibús, 
2 container y equipamiento consultorios:M$35.800.

 

De todas las gestiones realizadas en el año 2009 con Presupuesto de Salud Comunal y Extrapresupuestario 
Ministerial, podemos mencionar:

Ejecución proyecto Bodega de Farmacia y Oficinas del Depto. 
de Salud: M$6.219, presupuesto de Salud.

Ejecución Proyecto Ampliación Sala de Rayos X Dental y 
Normalización sistema eléctrico Centro de Salud Las Colinas: 
M$19.261, presupuesto de Salud.

Ejecución proyecto Mejoramiento Sistema Eléctrico 
Consultorio Barroso: M$27.787, Presupuesto de Salud.

Dentro de los Programas Extrapresupuestarios se efectuaron: 42 iniciativas de salud por un monto total 
ejecutado de M$941.414, entre las que se destacan: 

Ejecución Proyecto Construcción y Habilitación Sala de Rayos X Consultorio Padre las Casas: M$65.000.

Programa Mejoría de la Equidad de Salud Rural, auxiliares paramédicos para 5 Postas: M$37.800.

Programa de Resolutividad en atención Primaria; especialidades médicas y odontológicas y cuidadores de 
postrados: M$85.674.
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El  año pasado la demanda real de salud comunal se vio 
incrementada con la atención de salud semanal hacia el sector 
San Ramón; no obstante, a contar del 2010 será una 
responsabilidad de esta  municipalidad. 

Con el  traspaso de dicho sector a la comuna de Padre las 
Casas, se presume que serán 6.500 los nuevos vecinos que 
demandarán atención de salud y otros servicios.

Las unidades de salud comunal  año a año se han visto sobrepasadas en su capacidad física, presupuestaria 
y de recursos humanos, para responder a la demanda real. Por lo mismo, la primera autoridad municipal ha 
encaminado su gestión a obtener un Hospital para la comuna; porque existe el convencimiento de que un 
Servicio de Salud de Mayor complejidad es una solución concreta para los  Padrelascasinos y también para 
toda la Región.  
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Consultorio Padre Las Casas Consultorio Pulmahue Consultorio Las Colinas Postas Rurales 





ATENCIÓN PRIMARIA 2009
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ACCIONES RELEVANTES EN SALUD AÑO 2009

EL SERVICIO DE SALUD DESARROLLÓ DIVERSAS 
INICIATIVAS QUE PERMITIERON BRINDAR A LA 
COMUNIDAD UNA MEJOR CALIDAD DE SALUD Y UN 
MEJOR VIVIR A TRAVÉS DE INICIATIVAS DE GRAN 
IMPACTO PARA NUESTROS VECINOS COMO LA 
CLINICA MEDICO-ODONTOLGICA MOVIL, LA NUEVA 
SALA DE RAYOS, LA ADQUISICION DE 
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La Educación Municipal de Padre Las 
Casas distribuida en los 13 establecimientos 
municipales de la comuna tuvo una 
población escolar de 1.402 alumnos; una 
cifra relativamente menor a la del año 2008, 
pese a mantener un promedio de asistencia 
del  92.92%. La disminución de matrícula, es 
una tendencia nacional relacionada con la 
presencia de la Educación Particular y 
Particular Subvencionada, lo que en Padre 
Las Casas se agudiza, puesto que la 
Educación Municipal sólo representa tan 
sólo 8% de toda la educación comunal. 

Se suma a lo anterior, otras condicionantes 
detectadas por el sector educación comunal 
relacionadas con tres factores:

Por Tecnología: 

No poseer internet en la mayoría de 
escuelas rurales, por problemas técnicos o 
geográficos, que gatillan la inexistencia de 
cobertura. 

Por Modalidad de Trabajo: 

E l t r aba jo en au la con cu rsos 
combinados de 2 y 3 niveles, para el 
apoderado es visto como una desventaja 
hacia sus hijos.

Por La Familia: 

Presentan una baja natalidad como es la 
tendencia, además de la emigración de 
parejas jóvenes a la ciudad en busca de 
nuevas expectativas de vida. 

13
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Cada año mantener la matrícula 
municipal se torna más difícil, por lo que 
las estrategias de este sector  adquieren 
especial importancia.

De acuerdo a lo anterior, en el  año 
2009 el sector educación ejecutó una 
serie de iniciativas, para hacer cada día 
más atractiva y de calidad la educación 
municipal; de ellos  podemos destacar: 

P r o g r a m a s d e A p o y o a l o s 
aprendizajes de los alumnos y alumnas 
de la Comuna:

Programa de Educación 
Intercultural Bilingüe (E.I.B.): 

Es un Programa del Ministerio de 
Educación que contribuye al mejoramiento 
de la calidad de la educación intercultural 
bilingüe, a través de una propuesta 
pedagógica innovadora que permita la 
formación de niñas y niños indígenas, 
afianzando  su identidad cultural con el fin 
de insertarse positivamente en una 
sociedad multicultural, potenciando su raíz 
y e t n i a m a p u c h e , m e d i a n t e l a 
reformulación de los Proyectos Educativos 
Institucionales y creación de Planes y 
P r o g r a m a s P r o p i o s p a r a l o s 
establecimientos adscritos a éste. 
(Metrenco, Trumpulo Chico, Truf – Truf, 
Colpanao, Chomio, Laurel Huacho, 
Chapod y  Fundo Maquehue)

Programa de Enseñanza de las 
Ciencias Basadas en la Indagación 
(E.C.B.I.): 

E s t e p r o g r a m a a p o y a l a s 
oportunidades educativas de los niños y 
niñas de las escuelas participantes del 
P royec to (Dar ío Sa las , L i canco , 
Metrenco), con el  fin de lograr una 
transformación sustancial en la forma de 
enseñar y aprender ciencias, con la 
utilización de nuevas metodologías y 
estrategias para mejorar el  aprendizaje de 
los alumnos y alumnas, bajo la tutoría de 

la Universidad de la Frontera de Temuco, 
a través de textos, materiales de 
laboratorio, capacitaciones pedagógicas y 
administrativas.

Programa de Lectura, Escritura y 
Matemáticas (L.E.M.): 

Implementación de una propuesta 
didáctica basada en la organización de la 
enseñanza a través de la lecto - escritura 
y matemát i ca , asesorada po r l a 
Universidad Católica de Temuco en 
conjunto con el  Ministerio de Educación y 
cuya dinámica de trabajo consiste en 
capacitación para Profesores consultores 
y Jefes de UTP, colocando a disposición 
del profesorado unidades didácticas de 
NT2 a NB2.

Convenio de Cooperación con la 
Fundación Mustakis: 

Consiste en recibir de parte de la 
Fundación Mustakis, Servicios de Asesoría 
Educacional en Lenguaje, Educación y 
Matemáticas (Licanco, Metrenco). Implica 
la entrega de textos de NB1 a NB6 y 
materiales didácticos; Asesorías mediante 
talleres y/o capacitaciones; monitoreo de 
los procesos educacionales y evaluaciones 
para promover una educación de calidad.
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Programas y apoyos tecnológicos a los 
alumnos y alumnas de Padre Las Casas

En nuestros establecimientos en convenio con el 
Ministerio de Educación se implementaron estos 
programas, para acortar la brecha digital. Con el  Plan 
TEC (Tecnologías para una Educación de Calidad) se 
pudo dotar a todos los establecimientos con un 1 
Computador por cada 2 alumnos en el  laboratorio 
Computacional; además de un proyector multimedia y 
su respectivo notebook para que el profesor pueda 
guiar a sus pupilos interactuando con ellos dentro del 
aula.

A ello se suma las TIC (Tecnología Informática y 
Comunicación) con dotación de proyector multimedia y 
notebook para el  profesor en los Niveles Básico 1 a 6 
(1° a 8° básico) y el  Libro de Clases Digital  para las 
escuelas Darío Salas, Licanco y Metrenco; Laboratorios 
Móviles para 3° año y Software Educativos para Darío 
Salas y Metrenco.

Cabe señalar que hoy ya se cuenta con internet en 
los establecimientos de Colpanao, Darío Salas, Licanco 
y Metrenco; faltando incorporar 9 establecimientos, que 
son de más difícil conectividad, para satisfacer la 
necesidad de comunicarse hacia fuera de su 
comunidad, en forma rápida y expedita.

Todo este equipamiento es un aporte para 
alfabetizar digitalmente a nuestros alumnos para estar 
a la par con aquellos de un nivel  socioeconómico más 
elevado, junto al  apoyo incondicional del  profesorado 
que cuenta con el  perfeccionamiento necesario para 
guiarlos por la senda de las telecomunicaciones.

Proyecto Ley de  Subvención Educativa 
Preferencial (S.E.P.)

La Subvención Escolar Preferencial busca 
compensar las desigualdades sociales de origen que 
afectan a los niños y niñas de los sectores más 
modestos, entregando un aporte adicional a los 
establecimientos que los acogen y que se encuentran 
adscritos a esta Ley, comprometiéndose con ellos en 
una estrategia de mejoramiento progresivo, los cuales 
van en apoyo pedagógico y diferencial, más la 
imp lementac ión de mater ia les pedagóg icos 
innovadores para las escuelas adscritas. 

Con ello se quiere promover una mejor educación 
siendo esto un compromiso básico de calidad y 
superación de su cumplimiento por el Estado de Chile.                                                

Para finalmente el año 2012 los establecimientos 
deben alcanzar sus metas de efectividad propuestas en 
sus Planes de Mejoramiento.

Esta ley comenzó el  año 2008 con 427 alumnos 
prioritarios con un ingreso de subvención por este ítem 
de M$66.781, del cual  se utilizó un 44,5% (M$29.699) 
en contratación de personal  de apoyo docente para 
reforzar a los alumnos prioritarios y de bajo nivel  de 
escolaridad y la elaboración del Plan de Mejoramiento 
educativo de los establecimientos educacionales, el 
cual durará cuatro años a partir del 2009 una vez 
aprobado estos PME.

En el año 2009 se incremento el número de 
alumnos a 635, con un ingreso de M$240.578, de los 
cuales se utilizó un 48% (M$115.188) en apoyo 
pedagógico y de diferencial  para los alumnos, gasto en 
asistencia técnica en apoyo y capacitación para los 
docentes; y materiales fungibles (hojas y tintas) fue de 
un 3% (M$7.315).

Acciones relevantes en educación.

Calzado Escolar: 

Entrega de 909 pares de calzado deportivo, 
distribuida en igual número de  alumnos beneficiarios de 
los 13 establecimientos municipales; con preferencia para 
los alumnos “prioritarios” en apoyo a su asistencia y 
continuidad escolar.

Educación Extraescolar un Complemento para 
mi Desarrollo: 

Como años anteriores este programa de 
participación del 100% de la comunidad escolar, ha 
permitido organizar  distintas 
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actividades en las áreas de 
deporte y cultura. Entre ellas 
destacan;  lanzamiento de 
historietas de comic de las 
escuelas de Metrenco y Licanco, 
muestra artístico cultural  escolar, 
olimpiadas deportivas rurales, 
t ea t ro esco la r i t i ne ran te y 
encuentro de villancicos, en los 
que participó casi el 100% de la 
comunidad escolar.

Transporte Escolar: 

En el  año 2009 se otorgaron 
M$76.000 de Subvenciones 
Municipal para transporte escolar 
de los 13 establecimientos de 
educac ión mun ic ipa l de la 
c o m u n a . E s t e a p o r t e e s 
administrado por los respectivos 
Centros de Padres y apoderados 
de cada escuela para asegurar la 
asistencia y permanencia de sus 
hijos en la educación formal. 
Colaboración municipal altamente 
va lo rada por los padres y 
apoderados, la mayoría de ellos 
pertenecientes a sectores sociales 
vulnerables.  

Plan de Mejoramiento de la 
Gestión Educacional

En el año 2009 el sector 
educación municipal, recibió la 
suma de M$118.482 como aporte 
del Ministerio de Educación, para 
ejecutar una serie de iniciativas 
que colaboran con la mejor 
gestión de este servicio; es así 
que, basado en un Diagnóstico 
Institucional se aplicaron los 
recursos en las s igu ien tes 
materias: 

Adquisición de un segundo 
vehículo escolar para el sector.

Programa de difusión de la 
educación municipal, a través de 
medio televisivo, material de 
apoyo, afiches, etc.

A p o y o a p r o g r a m a s 
extraescolares.

Pago de bono SAE

Implementación de 
Laboratorios Móviles.

Capacitación a los asistente 
de la educación, personal  directivo 
y UTP de todos los colegios, 
administrativos del sistema.

Desarrollo de actividades 
de participación masiva, entre 
ellas la celebración del we txipantu 
como una forma de preservar las 
expresiones culturales de la 
comuna desde la etapa formativa. 
5.000 personas participaron de 
esta actividad.

16



Las acciones de mejoramiento 
de la educación municipal 
abordan preferentemente la 
calidad de la misma; con planes 
educativos novedosos, con un 
importante avance en el  acceso 
a las tecnologías informáticas, 
con apoyos sociales concretos, 
y finalmente con una gran 
preocupación porque tanto 
alumnos como profesores 
d i s p o n g a n d e u n a 
infraestructura adecuada para 
desarrollar sus clases. 

Los programas de Mejoramiento de la Gestión Educacional y la Subvención Educativa Preferencial, que a su 
vez involucran un importante presu puesto variable, son dos herramientas sobre las cuales las autoridades 
municipales han cifrado muchas esperanzas. Con ello se ha podido mejorar la movilización de los escolares, 
elaborar planes de mejoramiento basado en diagnósticos comunales, cumplir con compromisos financieros con 
los profesores y finalmente entregar una atención preferencial  a los alumnos de familias vulnerables de la 
comuna. Nuestros estudiantes pueden estar  tranquilos, puestos que para la actual  administración municipal, la 
Educación está declarada como un área prioritaria del desarrollo de la comuna.  
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ACCIONES RELEVANTES EN EDUCACION AÑO 2009

LAS MULTIPLES ACCIONES DESARROLLADAS EN 
EDUCACION, ENTREGAN HERRAMIENTAS 
EDUCATIVAS A NUESTROS VECINOS PARA UN 
MEJOR DESARROLLO PERSONAL ENTRE ELLAS 
DESTACA EL TRANSPORTE ESCOLAR, 
PROGRAMAS EXTRAESCOLARES, PROGRAMA 
MEJORAMIENTO DE LA GESTION EDUCACIONAL, 
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Programas Sociales
Para el  año 2009 el municipio amplió la 
cobertura en materia de iniciativas de 
Integración e igualdad social. De 15 

Programas sociales en el año 2008, se 
han logrado 25 iniciativas de inversión 
social. Un gran aporte directo a los 

vecinos de la comuna que ha superado 
los M$1.500 de los cuales el  mayor 
porcentaje ha sido presupuesto  

municipal.          

De los programas sociales podemos 
destacar:

 Calificación y Tratamiento 

Social: 

El año pasado se destinaron M$102.000, 
para contar con los recursos profesionales y 

materiales, necesarios para la atención social 
de nuestros vecinos y administrar los 
subsidios estatales de Pensión Básica 

Solidaria,   Subsidio Familiar y Subsidio de 
Agua Potable. En el  año 2009 la demanda 
de atención de público superó las 24.000 
personas que acuden al  municipio. Este 

programa permitió a la vez aplicar 
correctamente 17.436 Fichas de Protección 
Social, como requisito indispensable para 

acceder a todo tipo de beneficios estatales.

En lo específico los Subsidios 
Estatales, como uno de los objetivos 
de este programa tuvo el  siguiente 

comportamiento.

31 nuevos subsidios por 
discapacidad mental, mayores 

de 18 años.

878 nuevos subsidios de 
agua potable.

1.237 nuevas pensiones 
básicas solidarias por invalidez y 
vejez.

7.135 nuevos subsidios 
familiares.

Esta iniciativa social registra 

una demanda diaria de 100 
personas

GESTIÓN  MUNICIPAL

CUENTA PÚBLICA                                                                                                                                 AÑO 2009
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lo que de alguna manera habla de 
la importancia de contar con 

profesionales calificados para 
responder a los más vulnerables 
de la comuna.   

Incentivo a Alumnos 
Destacados de Enseñanza  
Media y Superior: 

M$2.000 para apoyar focalizadamente 
la educación formal de los alumnos de 
la comuna a través de incentivos 
económicos o especies, unido a su 

buen rendimiento escolar. En el año 
2009 fueron beneficiados 2 alumnos 
de enseñanza media a través del 

Internado Barros Arana y 4 de 
enseñanza superior.

Biblioteca Municipal: 

M$21.260 aportados por el municipio 
para el funcionamiento de esta 
importante unidad de apoyo a la 
educación y cultura comunal. 

Diversificando su labor de acceso a 
libros y documentos, la biblioteca ha 
realizado actividades de capacitación 

computacional, talleres literarios, 
tertulias, concurso de dibujos con 
motivo de la biblioteca, muestras 

fotográficas y celebraciones alusivas al 
día internacional del  libro. La buena 
valoración de la biblioteca permitió 
inscribir a 724 nuevos usuario, los 

que se suman a los 4.000 ya 
inscritos.

Estos son los resultados por los que 
la administración Municipal  sigue 
comprometida y trabajando para 

concretar una nueva Biblioteca 
Municipal para la comuna en un 
futuro próximo.   

Residencia Familiar 
Estudiantil: 

Programa  ejecutado en convenio 

con la  Junta de Auxilio Escolar y 
Becas. Benefició a 35 alumnas de la 
comuna, que cursan preferentemente 
la enseñanza media. Estas jóvenes 

son apoyadas con la alimentación y 
residencia gratuita  además de 

reforzamiento pedagógico, sicológico 
y familiar. Este programa cumple un 
doble propósito, es decir, permite 

subsidiar la educación de jóvenes del 
sector rural en riesgo social y además 
generar un trabajo digno para quienes 

reciben a estas estudiantes de la 
comuna. 

La buena valoración de la 

biblioteca permitió inscribir a 724 

nuevos usuario, los que se 

suman a los 4.000 ya inscritos.

En el año 2009 fueron 

beneficiados 2 alumnos de 

enseñanza media Internado 

Barros Arana y 4 de enseñanza 

superior.
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Programa Adultos Mayores: 

Iniciativa municipal que albergó el 
trabajo de 900 adultos mayores en las 

54 agrupaciones de esta naturaleza 
en la comuna. Con este programa se 
intenta revitalizar este grupo social a 

t r a v é s d e a c t i v i d a d e s d e  
esparcimiento, destrezas manuales, 
autocuidado, autovalencia y 

reconocimiento de sus experiencias 
de vida. Para financiar todas estas 
actividades contaron con M$21.300 

de parte de la municipalidad, más  
M$17.000 por la postulación y 
adjudicación de proyectos con 
financiamiento externo.

A esta iniciativa municipal, se suma 
el  Programa Vínculos  financiado 
por el MIDEPLAN, quienes el  año 

2009 aportaron M$32.500 para 
e q u i p a m i e n t o d e c a m a , y 
equipamiento y enseres de cocina, 

a objeto de mejorar la calidad de 
vida de 126 adultos mayores de 
escasos recursos de la comuna. 

Plan de Seguridad Pública: 

Ejecución de actividades de 
prevención del delito bajo las 
directrices del  Ministerio del 

Interior. Tuvo un  presupuesto 
municipal  2009 de  M$12.947 el 
que unido a los aportes del propio 

Ministerio permitieron mejorar la 
coordinación institucional  de las policías 
y el municipio, y crear un Plan de 

Seguridad en el cual participó la 
comunidad organizada a través del 
Consejo de Seguridad Pública. 

Este programa más allá de la línea 
preventiva ha aplicado recursos 
ministeriales para equipamientos, en 

beneficio de las familias de  Padre 
Las  Casas. Años anteriores fue el 
mejoramiento de luminarias y el año 
pasado las alarmas domiciliarias por 

un valor de M$40.000, como 
mecanismos de autoprotección y 
prevención del delito.

El  Plan de Seguridad Pública 
compatibiliza sus acciones con el 
Programa social denominado 

Inspección General y Apoyo a la 
Vigilancia Comunal, con el  único 
objetivo general de disminuir la 

sensación de vulnerabilidad ante 
delitos físicos psicosociales o a la 
propiedad privada en los ciudadanos 
de la comuna.

Atención a la Discapacidad: 

El 2009 se destinaron M$22.760 del 

presupuesto municipal para atender 
a este grupo social tanto de manera 
individual, como a través de la  

Agrupación de Discapacitados “Flor 
Naciente”. La labor principal ha sido 
integrarlos a la sociedad a través de 

capac i tac iones , t a l l e r e s d e 
manualidades, cursos de tapicería y 

emprendimiento. De igual  forma ha 
sido muy importante vigilar su 
situación de salud a través de la 

atención médica y de kinesiologo y 
entregando ayuda financiera para 
la adquisicion de protesis o ayudas 

tecnicas que le permitan ser cada 
vez mas autovalente o mejoren su 

calidad de vida desde su condición 

de discapacidad. Se ha trabajado  
de manera coo rd inada con 
F O N A D I S , T E L E T O N y 
Gobernación Provincial para hacer 

más expedito el acceso al Registro 
Nacional de la Discapacidad y las 
ayudas técnicas requeridas.

Programa Comunal de 
Prevención del Consumo de 
Drogas: 

Iniciativa desarrollada en conjunto 
con el  Ministerio del Interior para 

realizar distintas actividades con la 
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comunidad organizada y colegios 
especialmente. El foco es llegar a todos 
los miembros de la familia y prepararlos 

para enfrentar el flagelo de la droga. En 
el año 2009 destacaron las actividades 
de: formación de 24 monitores 

familiares, capacitación de 55 docentes 
municipales y no municipales, 
participación de 150 jóvenes en 

actividades de prevención y 4 proyectos  
adjudicados en la comuna. Todo ello 
apoyado por material  didáctico de 
acuerdo a las actividades.  

P r o g r a m a d e G e s t i ó n 
Ambiental: 

Programa Social  destinado a la 

coordinación interinstitucional, difusión, 
educación y prevención en materias 
ambientales y participación ciudadana. 

Dentro de sus actividades realizadas 
destacan: 

•Asesoría en materia  ambiental  a 
20 Organizaciones Sociales de la 

comuna. 

•11 Operativos Veterinarios y 50 
esterilizaciones.

•40 fumigaciones y 270 desratizaciones.

•Atención de casos relacionados 
con contaminación de cuerpos  y  
cursos de agua,manejo de bosquetes, 

microbasurales, saneamiento básico, 
zoonosis, entre otros.

•Coordinación con CONAMA por el 
Plan de descontaminación Padre 
Las Casas – Temuco. 

Asesoría Organización: 

En el  año 2009 la municipalidad 
destinó la suma de M$14.500 para 

entregar asesoría a  la comunidad 
organizada. Las principales acciones 
están relacionadas con los alcances 

de l a Ley Nº 19 .418 sob re 
Organizaciones Territoriales y 
Funcionales; al  respecto, durante el 

2 0 0 9 s e c o n s t i t u y e r o n 6 4 
organizaciones funcionales y 2 
territoriales, lo que a la fecha da un 

total  de 993 Organizaciones 
Sociales en la Comuna. Este 
t r a b a j o d e a s e s o r í a s e 

complementó con capacitación 
específica a las Organizaciones en 
m a t e r i a d e P r o c e s o d e 

Subvenciones, Rendic ión de 
Cuentas de las Organizaciones, 
En t rega de Cer t i f i cados de 
personalidad Jurídica y Aplicación 

de Encuesta de necesidades de 
Capacitación.

La importancia de la Participación 

como expresión directa de las 
demandas de los ciudadanos 
organizados ante sus autoridades, nos da 

certeza que esta Administración ha 
respetado por sobretodo la opinión de 
la comunidad, más aun si pensamos 
que existen más de 20.000 personas 

participando activamente en la 
comuna.

Feliz Navidad para Nuestros 

Niños Padrelascasinos: 

I n i c i a t i v a m u n i c i p a l  c o n u n 
Presupuesto de M$16.641para 

celebrar la navidad de los niños de 
Padre Las Casas, hac iendo 
prevalecer los valores cristianos en 

esta fiesta tan tradicional. En el año 
2009 se beneficiaron 13.080 
menores de 0 a 8 años de los 
sectores urbano y rural de la 

comuna, seleccionados y distribuidos 
por las propias organizaciones  

territoriales y funcionales de Padre Las 
Casas.    

Centro de Gestión de la 

Cultura y las Artes:

Programa Municipal que contó con 
un presupuesto de M$71.113, para 
realizar actividades de fomento al 

desarrollo artístico cultural  de la 
comuna, con gran respeto por las 
costumbres y tradiciones que nos 

caracterizan.

En el año 2009 se estima que más 
12.700 personas formaron parte de 

este programa, ya sea como 
espectador de los distinto actos 
artísticos culturales,  o en forma 

activa para 213 de ellos 
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que  participaron  de los talleres de 
danza árabe, guitarra infantil  y adulto 
mayor, teatro comunitario, tallado en 

madera, cosmovisión y lenguaje 
mapuche, danza folclór ica y 
destrezas en distintos instrumentos 

de cuerdas.              

El creciente interés por estas 
actividades culturales, fue el impulso 

para que esta Municipalidad inicie las 
gestiones tendientes a materializar una 
futura Corporación Cultural, en paralelo 
con el   Nuevo Centro Cultural que está 

próximo a iniciar sus Obras, con una 
inversión que supera los M$890.000 
para la comuna y que se constituye 

como una de las promesa cumplida por 
la presente autoridad comunal.

La inversión social municipal 

representada por los Programas 
Sociales y Culturales, han sido 
altamente valorados por la población, 
puesto que  permitieron generar una 

acti tud de emprendimiento e 
inserción social, de acuerdo a las 
áreas y personas reunidas bajo las 

mismas circunstancias y objetivos 
comunes. Ellos han demandado la 
presencia de sus autoridades para 

que reconozcan sus logros, así como 
también conocer sus demandas 
específicas. En respuesta a esto 
último, fue necesario reforzar el 

equipo de profesionales municipales 
dedicados a generar proyectos 
comunitarios como una medida de 

facilitar el acceso a las  Fuentes de 
Financiamiento, con un gran 
componente de Part icipación 

Social. Los proyectos  avalados por 
los grupos organizados han sido 
garantes del éxito de la gestión de 
sus autoridades.

SUBVENCIONES MUNICIPALES

La primera autoridad municipal y su 
Concejo, han mantenido la política 

d e o t o r g a r s u b v e n c i o n e s 
municipales en beneficio de las 
organizaciones sociales presentes en 

la comuna. Esta es una importante 
herramienta  de participación de la 
c iudadanía , en cuanto a la 

detección de sus  necesidades y la 
solución de las mismas; así como 
también la  responsabilidad de 
postular a recursos municipales y 

ejecutar y administrar  sus propios 
proyectos. En el año 2009 las 
Subvenciones comprometieron un 

presupuesto municipal de M$163.903. 
Dicha cifra permitió beneficiar a 162 
organizaciones urbanas y rurales de 

la comuna, entre las que destacan: 
los 13 centros de padres y 
apoderados de establecimientos 
educacionales municipales, 33 

agrupac iones a r tesana les y 

productivas, 9 comités de adelanto 
y agua potable, 7 Juntas de 
Vecinos, 27 talleres laborales, 16 

agrupaciones de Adulto Mayor, 13 
Organizaciones Deportivas, 9 
A g r u p a c i o n e s C u l t u r a l e s y 

Educacionales, 5 agrupaciones de 
sa lud , 17  Asoc iac iones y 
C o m u n i d a d e s I n d í g e n a s ; y 

finalmente,  instituciones  religiosas, 

de servicios sociales y ayuda 
humanitaria tales como Bomberos,  

Fundación Cáritas, 
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Iglesia Evangélicas, Fundación 
Integra, Corporación del Cáncer, por 
nombrar algunas instituciones de 

apoyo a Padre Las Casas.

ASISTENCIA SOCIAL

En el año 2009 la municipalidad de 

Padre las Casas  destinó la suma 
de M$46.589 para  atender a las 
personas más vulnerables de la 

comuna. El Departamento Social 
r e g i s t r ó 1 . 5 9 2 s o l i c i t u d e s 
asistenciales. No obstante, fue 
pos ib le reso lve r 586 casos 

sociales. Las ayudas sociales se 
d i s t r i buye ron en un mayo r 
porcentaje para paliar urgentes 

neces idades de a l imen tos , 
mediaguas y mater ia les de 
construcción, ropa de cama y 

dinero en efectivo para servicios 
funerarios.

Esta iniciativa social también 
permitió cumplir con los procesos 

de Postulación a Beca Indígena y  
Presidente de la República. En  
ambos procesos la demanda se 

elevó a 2.280 postulaciones o 
renovaciones de los estudiantes 
residentes de nuestra comuna.

La Asistencia Social siempre ha 
sido un área sensible para la 
gestión municipal por cuanto los 
r e c u r s o s n u n c a v a n a s e r 

s u f i c i e n t e s p a r a c u b r i r l a s 
necesidades de un elevado número 
de familias prioritarias, existentes 

en la comuna. 

PROGRAMAS DEPORTIVOS

En la búsqueda de incrementar el 

d e p o r t e e n c a n t i d a d d e 
participantes y calidad de su 
desarrollo a nivel  comunal, la 

Municipalidad en el año 2009 
destinó más de  M$42.156,  para 
brindar oportunidades de sana 

recreación a niños, jóvenes, adultos 
y adultos mayores de la comuna; e 
introducir hábitos de vida saludable  

y desarrollar valores de respeto, 
compañerismo y trabajo en equipo. 
Del  mismo modo, se busca apoyar 

a deportistas destacados, para que 
s u p r e p a r a c i ó n m e j o r e s u 
rendimiento y competitividad en los 
distintos escenarios donde les 

toque participar. Este Programa 
permitió la ejecución de 19 talleres 

deportivos, formativos y recreativos 
en las disciplinas disciplinas, en los 
que participaron más de 600 

personas de distintos grupos 
etáreos.  El deporte cada día 
adquiere mayor protagonismo en la 

comuna y es un área que la 
autoridad municipal desea seguir 
potenciando con proyectos de 

infraestructura y programas de 
fomento.

SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Un concepto que reúne las 

principales funciones privativas de 
l a m u n i c i p a l i d a d y u n a 
responsabilidad ineludible que en el 

año 2009 tuvo un costo que superó 
los M$868.584 para cancelar 
gastos de Consumo de Agua, 

Consumo de Alumbrado Público, 

extracción de Residuos Domiciliarios, 
Señalización Vial  y Mantención de 
áreas verdes, entre otras. El 

sostenido crecimiento habitacional 
de Padre Las Casas hace que esta 
cifra se incremente cada año. Un 

hecho cierto es que para el próximo 
año debemos contemplar además 
el  traspaso del  Sector San Ramón, 

hasta ahora perteneciente a la 
comuna de Freire, puesto que nos 
deberemos entregar todos los 
Servicios a la Comunidad una vez 

realizado legalmente el traspasado 

dicho sector; automáticamente se 
integran unas 1.500 nuevas 
familias y viviendas a la comuna, y 

por cierto, aproximadamente  7.000 
nuevos vecinos. Ello, significará un 
incremento en los gastos sólo por 

este concepto, en en un monto no 
i n f e r i o r a M $ 1 2 0 . 0 0 0 d e l 
presupuesto Municipal.

La Admin is t rac ión Munic ipa l 
consciente y ocupada de la 
situación, ha realizado distintas 
gestiones, para reducir los gastos, 

empezando por proyectos de 
mejoramiento en el servicio de 
alumbrado público y extracción de 

residuos domiciliarios, los que más 

adelante se detallan.   
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COORDINACION INSTITUCIONAL

La  colaboración de instituciones 
públicas o privadas se ha convertido 

en un pilar fundamental  para la 
municipalidad, al momento de obtener  
recursos financieros o ejecutar  

programas o proyectos de inversión de 
interés comunal.  En ese tenor, el año 
2009 se suscribieron  50 convenios de 

distinta naturaleza, que hicieron 
posible concretar muchos estudios, 
t r a n s f e r e n c i a s u o b r a s d e 
infraestructura que hoy ya se pueden 

observar. 

De las instituciones convenidas 
podemos mencionar:   

• Junta Nacional de Jardines 
Infantiles: 

Construcción y habilitación de 

Jardines Infantiles y Salas Cunas 
para la comuna.

•Municipalidades de Galvarino y 
Temuco: 

Para la creación de un sistema 
integrado de gest ión de los 
residuos domiciliarios Industriales y 

Hospitalarios. 

•Instituto de Desarrollo 
Agropecuario (INDAP): 

Tres Módu los p ro fes iona les 

PRODESAL para la comuna.

•Municipalidades de Ñuñoa e 
Iquique: transferencia técnica.

•Minister io de Plani f icación: 
transferencia de fondos para  
ejecución del programa Chile Crece 

Contigo, y Ficha de Protección 
Social.

•Ministerio del Interior: 

Programa seguridad Ciudadana y 

Participación Ciudadana.

•Servicio de Salud de la Araucanía 
Sur: 

Ejecución programa de Apoyo a la 
Gestión de Salud Comunal.

•Subsecretaría de Desarrollo 

Regional Y Administrativo: 

Ejecución de Plan de Mejoras de la 
gestión interna Municipal. 

•Universidad Mayor: 

Apoyo a la Gestión en Salud.

•Servicio Nacional del Adulto 
Mayor: 

Financiamiento de Programas 

sociales para este grupo social.

•FOSIS: 

Cofinanciamiento de programas 

sociales comunales.

•Gobierno Región de la Araucanía:

Ampliación Cuartel de Bomberos P. 

Las Casas.

Las Autoridades Municipales sólo 
pueden reconocer que cada 
convenio ha facilitado la gestión 

administrativa o financiera de esta 
corporación. Esta es una forma real 
de hacer más ef ic ientes los 

recursos privados o públicos, 
destinados a los que más lo 
necesitan en Padre las Casas.     
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ENTES  REGULADORES DE LA 
GESTIÓN MUNICIPAL

CONCEJO MUNICIPAL 

Del  Concejo Municipal destaca su 
disposición para colaborar con la 
presente administración municipal, 

s in dejar de ejercer su rol 
fiscalizador. Desde sus distintas 
experiencias y profesiones han 

aportado a la buena marcha de 
esta municipalidad, sin perder 
o b j e t i v i d a d y e x i g i e n d o l a 
información necesaria para emitir 

un juicio u opinión. De igual forma 
han sido respetuosos de los 
acuerdos de mayoría. Igualmente, 

han dado opor tunidad a la 
pa r t i c ipac ión d i rec ta de la 
c o m u n i d a d o r g a n i z a d a o 

instituciones colaboradoras, a 
través de 18 audiencias públicas 
e n r e u n i o n e s d e C o n c e j o . 
Presentan una asistencia promedio 

del  98% respecto de las 36 
r e u n i o n e s o r d i n a r i a s y 2 2 
extraordinarias realizadas durante 

el año 2009.

Especial mención se hace al 
C O N S E J O E C O N O M I C O Y 

SOCIAL COMUNAL (CESCO) 
quienes tuvieron la tarea de 
representar las demandas de la 
comunidad de Padre Las Casas 

ante la Municipalidad.  Los 
integrantes del  CESCO en el año 
2009, cumplieron con su periodo de 

vigencia reglamentaria, dando paso 
al  periodo de renovación de los 
representantes de la comunidad en 

el año 2010. Las autoridades 
c o m u n a l e s a g r a d e c e n s u 
c o l a b o r a c i ó n e n l a g e s t i ó n 
municipal.

CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA

La Municipalidad ha tomado como 

una oportunidad para aprender, 
respecto de las intervenciones que la  
Contraloría General  de la República 

ha realizado en cuanto a la 
regulación de acciones en nuestra 
comuna. A su haber, esta institución 

h a e s t a d o e n p e r m a n e n t e 
co laborac ión para con esta 
municipalidad como lo indican las 
observaciones realizadas. No 

obstante, cabe señalar que éstas 
han versado en errores u omisiones, 
a n t e a c t o s a d m i n i s t r a t i v o s 

relacionados con vínculos laborales 
e n l o s c u a t r o e s t a m e n t o s 
municipales.

En detalle, se entregan las 17 
Observaciones de la Contraloría, 
según registros de la unidad de 
Asesoría Jurídica y emitidas a esta 

municipalidad:

1.- Mediante Oficio Nº 004102 la 
C o n t r a l o r í a R e g i o n a l d e l a 
Araucanía solicita informe fundado 

respecto de la presentación 
efectuada en Contraloría por doña 
Eduvina Flores Flores. (Reclama 

por el  procedimiento adoptado en 
r e l a c i ó n a l a e n c u e s t a d e 
protecc ión soc ia l . )Se remi te 

respuesta por medio de Oficio Nº 
01450 de fecha 16 de noviembre 

de 2009, adjuntando informe 
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detallado suscrito por la Encargada 
Comunal de la ficha de Protección 
Social, Sra. Ana Maria Torres V.

2.- Mediante Oficio nº 004801, la 
C o n t r a l o r í a R e g i o n a l d e l a 
Araucanía solicita informe fundado 

respecto de la presentación 
efectuada en Contraloría por Doña 
Celia Hueche Rain. (expone que se 

instaló una chancadora en la rivera 
de l  r ío l o que a fec ta a su 
c o m u n i d a d “ A l b i n o To r r e s 
Manqueo”). Se remite respuesta 

mediante Oficio Nº 1680 de fecha 
2 3 d e d i c i e m b r e d e 2 0 0 9 , 
adjuntando informe elaborado por 

los fiscalizadores municipales. 

3.- Mediante Oficio Nº 004136 la 
C o n t r a l o r í a R e g i o n a l d e l a 

Araucanía solicita informe fundado 
respecto de la presentación 
efectuada en Contraloría por don 
C e s a r C e a N a v a r r e t e . ( E x 

encargado de la Unidad de 
Informática del Departamento de 
Educación, quien solicita se revise 

su situación laboral pues considera 
que su contrato tenia la calidad de 
indefinido.) Se remite respuesta por 

med io de O f i c io Nº 01449 , 
a d j u n t a n d o i n f o r m e d e l a 
E n c a r g a d a d e P e r s o n a l y 
Remuneraciones del  Departamento 

de Educación.

4.- Mediante Oficio Nº 00593 la 
C o n t r a l o r í a R e g i o n a l d e l a 

Araucanía solicita informe fundado 
respecto de la presentación 
efectuada en Contraloría por don 

Alex Henriquez Araneda, (solicita 
pronunciamiento a fin de que se le 
reliquiden sus remuneraciones por 
el  lapso en el  cual prestó servicios 

en calidad de funcionario del 
Municipio). Mediante Oficio Nº 517 
de fecha 17 de abril de 2009, se da 

respuesta de la Cont ra lor ía 

Regional, informando que se le ha 
sol ic i tado a la Dirección de 
Administración y Finanzas, proceda 

a reliquidar los emolumentos en el 
periodo que se indica.

5.- Mediante Oficio Nº 003685 la 

C o n t r a l o r í a R e g i o n a l d e l a 
Araucanía solicita informe fundado 
respecto de la presentación 

efectuada en Contraloría por don 
Andrés Olivero Mariman, (ex 
funcionario de Salud, que reclama 
cancelación de feriado legal). 

Mediante Oficio Nº 01211 de fecha 
14 de septiembre de 2009, se emite 
respues ta a la Con t ra lo r ía , 

informando que no es procedente 
e l p a g o d e l f e r i a d o n i l a 
indemnización solicitada toda vez 

que dicho funcionario se regía por 
la Ley 19.378, la cual no contempla 
el  pago de dicho beneficio. Además 
la causal del  término del contrato 

fue el vencimiento del  plazo del 
contrato. 

6.- Mediante Oficio Nº 004461 la 

Cont ra lor ía Reg iona l de la 
Araucanía solicita informe fundado 
respecto de la presentación 

efectuada en Contraloría por don 
Máximo Rivera Molina, solicitando 
además se adjunten copia de 
decretos alcaldicios que detalla. 

Se da respuesta mediante oficio 
N º 01470 de f echa 18 de 
noviembre de 2009, adjuntando 

informe del  estado de avance del 
proceso sumarial  suscrito por el 
Fiscal a cargo del Sumario y se 

adjuntan copias de los decretos 
solicitados.

7.- Mediante Oficio Nº 002573 la 
C o n t r a l o r í a R e g i o n a l d e l a 

Araucanía solicita informe fundado 
respecto de la presentación 
efectuada en Contraloría por don 

Carlos Soto Cárdenas y Otros, 

(expone ante la contraloría que en 
e l C o n c u r s o P ú b l i c o d e l 
Departamento de Salud,  Nº 

01/2009, habrían ocurrido según su 
parecer ciertas irregularidades por 
lo que solicita pronunciamiento). Se 

da respuesta mediante Oficio Nº 
01151 de fecha 01 de septiembre 
d e 2 0 0 9 , a d j u n t a n d o l o s 

correspondientes informes al 
respecto que elaboró el  Director de 
Salud, se adjuntan las bases del 
Concurso y los listados de puntajes 

de la comisión.

8.- Mediante Oficio Nº 004923 la 
C o n t r a l o r í a R e g i o n a l d e l a 

Araucanía solicita informe fundado 
respecto de la presentación 
efectuada en Contraloría por doña 

Pablina Palma Parra (solicita 
r e l i q u i d a c i ó n d e s u s 
remuneraciones por el  periodo que 
indica). Se da respuesta por medio 

de Oficio N º 177 de fecha 04 de 
febrero de 2009, informando a 
Contraloría que ya se despachó 

r e s p u e s t a a l a s o l i c i t a n t e 
informando respecto a su consulta 
el  modo de calcular la reliquidación 

según los diversos dictámenes de 
la Contraloría).

9.- Mediante Oficio Nº 001229 la 

C o n t r a l o r í a R e g i o n a l d e l a 
Araucanía solicita informe fundado 
respecto de la presentación 

efectuada en Contraloría por doña 
Delia Gutiérrez, a lo que se da 
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respuesta mediante oficio Nº 0636 
de fecha 13 de mayo de 2009, 
informando en detalle los periodos 

y calidad en que dicha persona se 
desempeñó como funcionaria 
municipal, así como el  cese de su 

funciones.  Se informa que el 
término del nombramiento de la 
contrata de dicha funcionaria se 

ajustó a derecho.

10.-  Mediante Oficio Nº 1234 de la 
C o n t r a l o r í a R e g i o n a l d e l a 
Araucanía solicita informe acerca 

de lo planteado por don Julián Aedo 
Baier y otro (consulta sobre la 
l ega l i dad de l a en t rega en 

comodato de un terreno) Se da 
repuesta por medio de oficio Nº 
0635 de fecha 13 de mayo de 

2009, en donde se expone en 
detal le lo acontecido en las 
diversas sesiones del  Concejo, no 
o b s t a n t e s e l e s o l i c i t a 

pronunciamiento a la Contraloría a 
f i n d e p o n e r f i n a l h e c h o 
cuestionado.

11.  Mediante Oficio Nº 3490 la 
Contraloría General  de la República 
solicita informe fundado respecto 

de la presentación de doña Olivia 
Bonilla Matus y Otro, (efectúa 
solicitud de pronunciamiento sobre 
las consideraciones tenidas en 

cuenta para el pago del Art. 45 de 
la Ley 19378  a los funcionarios de 
Salud Municipal). Se da repuesta 

mediante Oficio Nº 01208 en el  cual 
se informa en detalle la forma en 
que realizó el  cálculo, según 

categorías que menciona. Se 
informa que por la fa l ta de 
disponibilidad presupuestaria el 
pago del bono esta en evaluación.

12.- Mediante Oficio Nº 002414 la 
Contraloría General  de la República 
nos informa que ha registrado con 

observaciones el Decreto 137 de 
2008 sobre contratación de Luis 
Loncomil  Huentemil, pues exige 

que se acredite que el interesado 
ha cumplido con los requisitos 
legales para ser cont ratado 

referentes a licencia de enseñanza 
media y certificado de idoneidad. 

13.- Mediante Oficio Nº 3750 la 

Contraloría General  de la República 
nos informa que ha registrado con 
observaciones el Decreto 312, 323, 
3 3 6 y 3 7 3 , d e 2 0 0 8 s o b r e 

contrataciones de personal  del 
Departamento de Salud, pues exige 
que se acredite el título de nivel 

técnico respectivo. 

14.- Mediante Oficio Nº 00153 la 
Contraloría Regional  informa que 

a t i e n d e l a s o l i c i t u d d e 
reconsideración formulada por la 
Municipalidad de Padre las Casas 
mediante oficio Nº 805 de 2008, en 

el sentido de solicitar que se 
reconsidere el dictamen 4264 de 
2 0 0 7 q u e r e g i s t r ó c o n 

observaciones los decretos de 
nombramiento que indica. Al 
respecto se reconsidera dicho 

dictamen, señalando la Contraloría 
que los funcionarios que han sido 
designados en el certamen tienen 
derecho a conservar la titularidad 

de sus empleos.

15.- Mediante Oficio Nº 004943 la 
Contraloría General  de la República 

solicita información sobre el pago 
de incremento previsional.  Se da 
respuesta mediante oficio 01668 de 

fecha 22 de diciembre de 2009, en 
el  cual se informó la forma de 
cálculo y montos cancelados y se 
a d j u n t ó c o p i a d e t o d a l a 

documentación sustentatoria del 
p a g o c o m o t a m b i é n d e l a 
suspensión del mismo. 

16.- Mediante Oficio Nº 1349 la 
Contraloría General  de la República 
solicita informe respecto de la 

presentación efectuada por el Sr 
Luis Ulloa Espinoza y otros, pues 
exponen que en un espacio de uso 

público, está siendo utilizado como 
e s t a c i o n a m i e n t o d e u n a 
vu lcan izac ión . Se responde 

mediante Oficio Nº 0641 de fecha 
13 de mayo de 2009, que debido a 
lo informado, se han adoptado las 
medidas necesarias para poner fin 

inmediato a esta situación.

17.-  Mediante Oficio Nº 001990 la 
Contraloría General  de la República 

solicita informe fundado sobre 
denuncias de extracción de áridos 
q u e a f e c t a n a d i v e r s a s 

comunidades indígenas. Se da 
respuesta mediante Oficio Nº 0867 
de fecha 01 de julio de 2009.

D e l o e x p u e s t o , t o d a s l a s 

Observaciones realizadas  fueron 
regular izadas conforme a lo 
recomendado por este Órgano 

fiscalizador, procurando además 
cumplir con los plazos según cada 
caso en particular.  vecinales en 

mal estado, distancia de los centros 
urbanos, bajo nivel de escolaridad, 
por mencionar a lgunos, han 
motivado a su primera autoridad a 

la creación de un Departamento de 
Desarrollo Rural Municipal  para el 
a ñ o 2 0 1 0 . S u M i s i ó n s e r á  

concentrar  la gestión y recursos 
municipales y externos, en una 
atención preferencial, especializada 

e integral hacia nuestros vecinos de 
los sectores rurales de la comuna. 
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incrementada en un 100% 
respecto del año 2008, 
c o n t r a t a n d o a m á s 

profesionales para ampliar 
su cobertura especialmente 
en el  área rural. En el  2009 

se incorporaron nuevos 
beneficiarios alcanzando a 
1.560 familias rurales y 409 

microempresarios familiares 
en el  sector urbano de la 
comuna. 

Las líneas de asesoría 

p a r a a m b o s s e c t o r e s 
fueron: 

Sector Urbano
C e n t r o d e N e g o c i o s ; 
asesoría directa a 409 

p e r s o n a s i n s e r t a s e n 
distintos rubros productivos 
(mueblería, peluquería, 

artesanía) las que recibieron 

El  año 2009 fue un año no tan sólo para aprender y conocer sino también para 
avanzar. En este esfuerzo de todos ya podemos mostrar resultados.

De la Inversión comunal  podemos destacar:

Unidad Local de Vivienda: 

Programa Social dedicado exclusivamente a asesorar en forma individual o colectiva 
a todas aquellas personas que requieran una orientación en materia de soluciones 
habitacionales, y su derivación a las distintas Empresas de Gestión Inmobiliaria 

(EGIS), responsables de postularlas a los  distintos subsidios estatales del SERVIU.

En el  año  2009 se trabajó directamente 
con 1.163 familias pertenecientes a 23 
comités de Vivienda,  quienes postularon 

y fueron beneficiados en los siguientes 
subsidios habitacionales:

✓Subsidio de Protección al Patrimonio 

Familiar; 19 comités (mejoramiento de 
vivienda)

✓Subsidio Habitacional Urbano; 2 

comités (Compra de Terrenos)

✓Subsidio Fondo Solidario de Vivienda; 2 
comités

✓Subsidio Habitacional Rural: 25 familias 

La gestión municipal  permitió que la comuna se adjudicara 121.980 Unidades 
de Fomentos,  es decir, M$2.456.942 en subsidios habitacionales, para seguir 
mejorando la calidad residencial de los habitantes de Padre Las Casas.     

Programa de Desarrollo Económico: Iniciativa de inversión social  que tuvo un 

aporte municipal de M$197.888, más  M$70.790 provenientes de INDAP a través de 
3 Módulos PRODESAL. Esta línea de asesoría técnica para el  emprendimiento fue 
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Son Muchas las necesidades no resueltas en el 
sector rural; las numerosas solicitudes de asistencia 
técnica así lo avalan. El   municipio hizo su mayor 

esfuerzo y dobló el  presupuesto respecto del año 
2008 para contratar más asistencia técnica 

diversificada. En el año 2009 hubo más cobertura y 
se mejoró la atención. No obstante,  la primera 

el acompañamiento y capacitación en gestión de 
negocios, alfabetización digital, comercialización, 
publicidad, etc. para mejorar la calidad de sus productos. 

También tuvieron la posibilidad de participar en distintas  
Ferias y exposiciones y  a la vez formular sus propios 
proyectos para financiar nuevas etapas de sus propios 

negocios.   

Oficina Municipal de Intermediación Laboral: 1.996 
personas inscritas en la OMIL 945 de ellas lograron una 

colocación laboral, 248 fueron capacitadas para enfrentar 
una propuesta de trabajo o especialización, y 803 

personas obtuvieron su seguro de cesantía mientras 
encontraban un puesto laboral. Cabe señalar que del 
total  de inscritos en la OMIL, 1,580 personas forman 

parte de la base de datos de la bolsa nacional de 
empleos que tiene una cobertura a nivel país.     

Sector  Rural  

Fomento al Riego: 59 familias; Acumuladores 45 y con 
sistemas de riego y tecnificado (ley de Riego) 14 familias. 
Estas últimas además cumplieron con el  Trámite de 
inscripción de Derechos de Aprovechamiento de Agua.

Banco ganadero ovino: 30 familias con mejoramiento 
de raza ovina.

Producción Hortofrutícola: 1.200 familias con 

producción a través de invernaderos o al aire libre, hacen 
un total de 60 hectáreas que se incorporaron a la  
producción hortícola y frutícola en menor escala.

Red de Apicultores: 30 familias organizadas como 
asociación se encuentran produciendo miel  y otros 
insumos relacionados con el  rubro.
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autoridad comunal, se ha propuesto metas mayores, basado en las 
características particulares del mundo rural, cuyos niveles de 
emprendimiento se ven afectados por factores de pobreza dura, 

mala calidad de los suelos agrícolas, subdivisión de la tierra, 
suelos indígenas, problemas de agua potable y para riego, 
caminos vecinales en mal  estado, distancia de los centros urbanos, 

bajo nivel de escolaridad, por mencionar algunos, han motivado a 
su primera autoridad a la creación de un Departamento de 
Desarrollo Rural  Municipal para el año 2010. Su Misión será  

concentrar  la gestión y recursos municipales y externos, en una 
atención preferencial e integral hacia nuestros vecinos de los 
sectores rurales de la comuna. 

Construcción de Jardines Infantiles y Salas Cunas: 

En el año 2009 Padre Las Casas fue beneficiada con 10 

nuevos Jardines Infantiles y Salas Cunas. Estos nuevos 
equipamientos sociales, permitirán a que a más de 464 de nuestros 
menores de los sectores urbano y rural de la comuna puedan 

recibir atención de lactante y preescolar en forma oportuna y 
coincidente con las políticas de protección a los menores que más 
lo necesitan. A contar del año 2010 todos los Jardines Infantiles y 
Salas Cunas estarán funcionando, en beneficio de los  siguientes 

sectores de la comuna:

✓Jardín Infantil Escuela G-584 Fundo Maquehue.

✓Jardín Infantil Escuela G-488 Ñirrimapu.

✓Jardín Infantil y Sala Cuna Intercultural Truf Truf.

✓Jardín Infantil y sala Cuna Intercultural Chomío.

✓Jardín Infantil y sala Cuna Intercultural Traipo-Rahue.

✓Jardín Infantil y sala Cuna Intercultural Ñirrimapu.

✓Sala Cuna y Jardín Infantil Villa Los Volcanes.

✓Sala Cuna y Jardín Infantil Población Meza

✓Sala Cuna y Jardín Infantil Población Panamericana Sur.

✓Sala Cuna y Jardín Infantil Población Mankemalen III.

Los 10 Jardines Infantiles antes mencionados comprometieron un total de aporte financiero de M$1.250.234 por 
parte de la SUBDERE y Junta Nacional de Jardines Infantiles.

Infraestructura Educacional: El año 2009, con recursos 
municipales y del  PMU Subdere destacan 3 proyectos de  
construcción  o mejoramiento  de establecimientos de educación 
municipal;

✓Construcción Pabellón de Emergencia Escuela Chomio: M$43.480 
(Municipal).

✓Techumbre Multicancha Escuela Metrenco; M$42.593 (Externo)

✓Techumbre Multicancha Escuela Trompulo Chico: M$42.167 
(Externo).
Estos proyectos han sido un reflejo de la contante preocupación de 

las autoridades municipales por entregar la mejor calidad y 
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condiciones de permanencia de 
los alumnos de la Educación 
Municipal.    

Mejoramiento de Caminos 
Rurales: 

La inversión 2009 en esta 
área, ha superado los M$500.000 

de l os cua les M$320 .000 
corresponden a adquisición de 
t res camiones To l va , una 

retroexcavadora, y un camión 
aljibe y M$120.000 de material 
p é t r e o p a r a a u m e n t a r 

ostensiblemente la cobertura de 
este programa. Con estos 
recursos en el año 2009 se logró 
me jo ra r 43 k i l óme t ros de 

caminos vecinales y obras de 
arte de la vialidad rural de 31 
comunidades indígenas, de los 

sectores de Maquehue, Niágara 
y Huichahue. Los resultados 
indican que se ha  triplicado la 

cobertura de caminos rurales 
mejorados en un año calendario.

Clínica Móvil Médico Dental:

Programa social de atención de 
salud primaria que ha permitido 

aumentar la cobertura de los 
sistemas de consultorio y postas 
de la comuna. A través de este 

moderno transporte habilitado 
para atención médica y dental,  
se ha podido extender el servicio 
de salud en terreno, en forma 

ef ic iente y oportuna. Con una 
inversión social de M$297.000, en el 
año 2009 ha superado sus exceptivas, 

e n t r e g a n d o 4 . 8 7 0 a t e n c i o n e s 
dentales, 6.048 atenciones médicas y 
1% en exámenes, vacunas y control 

de profesional Matrona. Se han 
beneficiado 167 comunidades de al 
menos 40 sectores rurales de la 

comuna.

Centro Cultural: 

Producto de las constantes 
gestiones técnico políticas de la 
Municipalidad, realizadas el año 

pasado, se ha convertido en realidad 
este anhelado proyecto. Con toda 
seguridad los Padrelascasinos saben 

que desde el  2010 podrán disponer 
de una infraestructura Cultural, 
habilitada con un gran salón auditorio, 
salas de música, salas de teatro, 

espacios de exposiciones, vestidores, 
cafeterías, etc. Donde los estándares 
de calidad del inmueble permitirán 

espectáculos de concurrencia masiva 
o exclusiva;  pero  de alto nivel 
técnico y confort para los asistentes. 

Ha sido un proyecto trabajado con 
todos los artistas y cultores de la 

comuna que bien merece los más de 
M$890.000 aportados por el Concejo 
de Cultura y las Artes, para seguir 

inculcando o conservando valores 
culturales y distintas disciplinas 
artísticas de todos los ciudadanos de 

Padre las Casas.

Ampliación Sexta Compañía de 

Bomberos de Padre Las Casas: 

Gracias a las gestiones de esta 
municipalidad, a través de FNDR y 

con una inversión de M$107.000, se 
amplía este inmueble en un segundo 
piso. Contará con dos dormitorios, 

baños salas de reuniones, sala de 
estar y cocina. Los bomberos de 
Padre Las Casas podrán aumentar su 

dotación de voluntarios y estar física y 
sicológicamente más preparados para 
atender a nuestra población comunal.

Gestión de Residuos Sólidos 
Domiciliarios: En el año 2009 esta 

municipalidad se plantea abordar 
concretamente la s i tuación de  
residuos domiciliarios, industriales y 

hospitalarios de la comuna. Lo hace 
en conjunto con las municipalidades 
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de Galvarino y Temuco, bajo el 
conocimiento de que existe una 
tecnología exitosa  en  Francia, país 

donde la basura es utilizada como 
materia prima para obtener energía 
tales como gas y electricidad, bajo 

procesos compatibles con el cuidado 
del medioambiente. A fines del año 
2 0 0 9 r e p r e s e n t a n t e s d e l a 

Municipalidad de Padre Las Casas 
rea l i zan una v is i ta  Técn ica 
especialmente a Francia, donde  se 
conoce en terreno esta tecnología. 

Producto de esta visita y otras 

gest iones con los organismos 
pertinentes en Chile, se obtiene el 
financiamiento por parte de Francia 

para realizar una experiencia piloto 
en esta comuna y en Isla de Pascua, 
que presentan igual situación.

Son M$644.000 los recursos que 
entrega el gobierno francés a la  
empresa propietaria de la tecnología, 

para que ésta se instale en la 
comuna y realice todos los ensayos y 
análisis necesarios. Con maquinaria, 
equipos y personal especializado en 

producción de energía a partir del 
tratamiento de los residuos, dicha 
empresa deberá generar un Modelo 

d e G e s t i ó n d e l o s R e s i d u o s 
Domiciliarios a la medida de las 
características sociales, económicas, 

administrativas y tipología de basura 
de las tres comunas que conforman 
este proyecto. Las conclusiones  
permitirán a futuro mediante inversión 

público - privada, contar con un 
Centro Integral Ecológico de Residuos 
para las comunas de Temuco, 

Galvarino y Padre Las Casas. 
Esta se platea como una solución 

d e f i n i t i v a a l o s p r o b l e m a s 

medioambientales y económicos que 
provoca a los municipios la extracción 
de basura.  Por ahora son las 

municipalidades las que se encargan 
de cancelar el servicio de recolección, 
transporte y disposición final de 
basura. Con este nuevo sistema los 

municipios sólo deben garantizar la 
entrega de volúmenes de basura, para 
que el sector privado disponga de la 

materia prima para  producir y vender 
energía a partir de esos residuos 
d o m i c i l i a r i o s i n d u s t r i a l e s y 

hospitalar ios que aporta cada 
comuna. 

Mejoramiento Integral Parque 

Pulmahue: a través de una positiva 
gestión municipal, este espacio 

c o m u n i t a r i o d e i m p o r t a n c i a 
medioambiental y esparcimiento, ha 
visto importantes avances en cuanto a 

de luminarias ornamentales y focos de 
áreas, iluminación de multicancha 
instalación de escaños en los 

senderos peatonales, y rediseño de 
este valioso espacio público. Todas 
estas mejoras  se convierten a su vez 

en medidas e fec t ivas para la 
seguridad ciudadana. Las obras 
realizadas en el parque Pulmahue han 

tenido un costo total de M$63.908, 
provenientes del Ministerio del Interior 
(Seguridad Ciudadana), Presupuesto 

Municipal y Fondo Regional de 
Inversión Local (FRIL).

Mejoramiento de Alumbrado 

Público: El año 2009 se inicia el 
proceso de mejoramiento integral  del 
a lumbrado púb l i co , como una 

necesidad de hacer más eficiente la 
energía eléctrica y reducir los altos 
costo que cada año le significa a la 

municipalidad. Esta iniciativa se 
concreta con la  firma de un convenio 
por 6 años con la empresa Elecnor 

Ch i le S .A. , para e l  cambio y 
mantención de 4.946 luminarias 
viales y ornamentales de alta 

eficiencia lumínica para  todo el 
sector urbano de la comuna. El 
recambio comienza a partir del 2010 
y el valor total  de este mejoramiento 

integral significa una inversión 
aproximadamente M$1.413.538, que 
el  municipio cancelará con el ahorro 

de energía logrado durante la etapa 
que dura el convenio. Este es un 

importante desafío municipal que 

responde a las ex igencias de 
seguridad ciudadana, eficiencia 
energética y financiera, y finalmente, 
la entrega de un servicio comunitario 

de calidad para los habitantes de 
Padre Las Casas.

Mejoramiento Calles Pleiteado, 
la Paz y Lillo: El año pasado se 
concretó el  financiamiento de esta 

obra de infraestructura vial. Este 
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proyecto, pendiente desde el año 
2004, permitirá recuperar un espacio 
público de carácter histórico para la 

comuna. Un centro de encuentro de 
sus habitantes, un espacio donde se 
concentra el comercio, cercano a  

servicios públicos, un espacio 
equidistante que se hará más 
funcional a los requerimientos de los 

ciudadanos. La ejecución de las  
obras contemplan la reposición de 
pavimentos, plaza, construcción de 

canaletas de aguas lluvia,  jardineras, 
mobiliario urbano, franjas verdes y 
árboles, paraderos y estacionamientos. 

Un anhelada obra de infraestructura 
vial  que provocará un dinamismo y 
confort en las familias residentes así 

como también en la población 
flotante que hace uso de este 
espacio público, ya sea para acudir a 
un trámite o simplemente como un 

área de esparcimiento.
Esta obra se material izará 

durante el  primer semestre del año 

2010, donde se ha comprometido una 
inversión que superará los  M$460.000 
provenientes de FNDR y en menor 

porcentaje, de la municipalidad.     
 

Programa Habitabilidad Chile 
S o l i d a r i o ( d e V i v i e n d a s ) 

pertenecientes al programa Puente: 
beneficio entregado a 40 familias de 
los sectores rurales de la comuna 

consistente en el  mejoramiento del 
inmueble,  y/o entrega de mediaguas, 
además de  entrega de colchones y 

menaje de cama, para hacer más 

confortable la vida de estas familias 
vulnerables. Para llevar a cabo esta 
iniciativa social la municipalidad contó 

con un presupuesto de  M$60.000, 
aportados por el Ministerio de 
Planificación.

Primera Sala de Rayos x en la 
comuna: Desde el  segundo semestre  

del año pasado el  servicio de salud 
municipal cuenta con  una sala de 
rayos, equipo radiológico y revelador, 

funcionando en el Consul tor io 

B a r r o s o . E s t a i m p o r t a n t e 
infraestructura de la  tecnología  
médica, con un costo de M$65.000 

financiada por el  Servicio de Salud ha 
permitido acortar los tiempos de 
espera y desplazamiento de los 

pacientes; pero lo más importante, ha 
permitido apoyar los diagnósticos 
oportunos de los profesionales de la 

salud.
A este esfuerzo por mejorar la 

calidad  y acceso a la  salud se suma  
la atención  de un Cardiólogo y un 

Endodoncista. Ambos especialistas 
han sido indispensables, para resolver 
más de 1 .128 a tenc iones por 

problemas articulares, 852 afecciones 
cardiovasculares y 1.761 atenciones 
po r p rob lemas odon to lóg icos , 

demandados por los habitantes de la 
comuna.

E n e s t e m i s m o t e m a , e l 

Departamento de Salud Municipal  en 
el  año 2009, formuló y postuló al 
F N D R e l P r o y e c t o p a r a l a 

Construcción de un Nuevo Centro de 
S a l u d F a m i l i a r, p a r a 3 0 . 0 0 0 
habitantes. Cuya infraestructura será 
de 2.168 m2 (metros cuadrados), en 

l a s i n m e d i a c i o n e s d e l a s 
dependencias de la municipalidad. El 
proyecto permitirá mejorara la calidad 

de atención de la demanda actual  y 
disponer de cobertura para la 
demanda proyectada.  La iniciativa ha 

cumplido los requisitos técnicos en su 
etapa de diseño y se espera obtener 
el  financiamiento de esta etapa para el  
2010.    

Plan San Ramón: En el año 2009 
las presentes autoridades de la 

comuna de Padre Las Casas 
realizaron importantes gestiones para 
hacer efectivo el  traspaso de 6.500 

nuevos vecinos del sector San 
Ramón, hasta ahora pertenecientes a 
la comuna de Freire.  Es una materia 

pendiente desde el año 2005 cuando 
se empezaron a construir 1.055 
viviendas de 7 comités de allegados 

de las comunas de Temuco, Padre las 
Casas, y Freire,  con el compromiso 
de que ellos formarían parte de 

nuestra comuna.  Actualmente las 
familias se encuentran viviendo en el 
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sector distante 22 kilómetros de la 
m u n i c i p a l i d a d y p r e s e n t a n 
necesidades de salud, trabajo, 

movi l ización, ret i ro de basura, 
i luminación, mejoramiento v ia l , 
presencia de carabineros, bomberos, 

etc., es decir, todos aquellos  servicios 
básicos relacionados con la vida 
urbana de todo ciudadano. Los 

vecinos demandan respuestas a 
nuest ro munic ip io , por mayor 
cercanía e identificación con nuestra 
comuna y f ina lmente por un 

compromiso pendiente. Conscientes 
de esta problemática, la primera 
autoridad comunal en el  año 2009 

retomó, lideró y cumplió con un 
convenio de colaboración que obliga 
a las municipalidades de Temuco y 

Padre las Casas, a entregar aquellos 
servicios imprescindibles como pago 
de alumbrado público, retiro de 
basura, mejoramiento de áreas 

verdes, y rondas de salud semanal, a 
objeto de mitigar en parte sus 
demandas y mientras dure el trámite 

de traspaso definitivo a la comuna.
A fines del 2009 la municipalidad 

de Padre Las Casas completa el 

expediente  administrativo relacionado 
c o n S a n R a m ó n y e n v í a l o s 
antecedentes SUBDERE para que 
esta a su vez lo ingrese a trámite legal 

al  Congreso. Finalmente, al existir tres 
propuestas de límites territoriales 
dados por la SUBDERE, Freire y 

Padre Las Casas, será ante el 
Congreso donde se defina esta 
situación, puesto que las actuales 

autoridades de Padre Las Casas han 
sido enfáticas en señalar que sólo les 
preocupa recibir a estos nuevos 
vecinos en las mejores condiciones 

pos ib les , pero s in generar un 
desmedro en la calidad de vida de los 
antiguos habitantes de la comuna.  La 

municipalidad ha proyectado para el 
sector San Ramón la instalación de 
una Delegación Municipal  y un Plan de 

Inversiones debidamente financiado, 

que permita resolver mediantes 
distintos proyectos de equipamiento 
comunitario y programas sociales, el 

sin número de necesidades que hoy 
afectan a los vecinos de San Ramón. 

Situación Hídrica Comunal: La 
ausencia del recurso hídrico en 
periodo estival,  es una constante que 

en el año 2009 afectó directamente a 

3.654 familias de 126 comunidades 
indígenas de los macrosectores 
rurales de Maquehue, Hichahue, 

Niágara y Metrenco; además de 17 
escuelas y 3 postas de salud. Frente a 
esta emergencia, el  municipio se ha 

encargado en paralelo con la limpieza 
y profundización de pozos, de la 
distribución de agua,  repartida a 

través de 8 camiones aljibes (dos 
municipales y 6 contratados), y  
almacenada en estanques situados en 
diversos sectores equidistantes a los 

afectados.
To d a s e s t a s m e d i d a s d e 

contingencia le han significado al 

municipio destinar la suma de M
$60.723 para enfrentar la emergencia 
hídrica en la comuna. Ello sumado al 

aporte que ha entregado la ONEMI.

Como soluciones definitivas al 
problema de la sequía se siguen 
gestionando 11 proyectos de Agua 

Potable Rural. A diciembre  2009 se 
encontraban en ejecución 10 Estudios 
de Prefactibilidad  de los proyectos 

A.P.R. de: P i lp i lco, Esperanza 
Monopaine, Dehuepille, Molco Cautin, 
L lama ico , Menoko , Champu l l i , 

Hualahue,  PItrilahue y Prado Puello 
por un monto total de M$300.403. El 
proyecto APR V de Abr i l  fue 
postulado a etapa de ejecución de 

obras.
En este mismo tema tampoco se 

han descuidado los problemas 

agrícolas provocados por la sequía. 
En este orden, el municipio lo ha 
abordado través del Programa de 

Desarrol lo Económico Rural y 
PRODESAL, con una exitosa gestión 
de recursos para la instalaciones de 
r i e g o b á s i c o y t e c n i f i c a d o , 

acumuladores, bombas impulsoras y 
equipamiento, en beneficio de los 
campesinos de nuestra comuna.

La situación de sequía de la 
comuna, es una problemática que 
obliga a pensar en la vulnerabilidad 

del recurso hídrico. La mejor forma de 
solucionarlo, es conociendo las 
fuentes de aguas y su comportamiento 
a nivel subterráneo y superficial. 

Consciente de estos hechos, la 
Primera autoridad comunal  pretende 
contar a  futuro con un Estudio 

Hidrogeológico para conocer la 
real idad comunal y buscar las 
s o l u c i o n e s s u s t e n t a b l e s m á s 

adecuadas a nuestros vecinos.

Infraestructura Comunitaria: con 
recursos externos provenientes de 

fondos regionales (PMU-IRAL), MINVU 
y PMU Subdere, en el año 2009 se 
pudo concretar el  financiamiento de 

una serie de proyectos de Sedes 
Sociales de las organizaciones 
comunitarias de la comuna. La 

ejecución de las Obras se verán el año 
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2010 y beneficiará a los siguientes 
sectores:

✓-Sede Soc ia l  A l i anza 33 -A , 
Población Meza; M$35.555.

✓-Compra de terreno para sede social 
33-B, Población Meza; M$8.500.

✓-Sede Social A1 los Caciques; M$7.761.

✓-Sede Social Los Caciques; M$135.098

✓-Sede Social Deportivo Francisco 
Pleiteado; M$25.000 

Los recursos comprometidos  en 
esta área, suman un total de M$211.914 
para comprar terreno, mejorar o 
construir este tipo de infraestructura 

s o c i a l e n b e n e f i c i o d e l a s 
organizaciones que participan 
activamente en la comuna.

Mejoramiento Avenida Guido 
Beck de Ramberga: A fines del año 

pasado la munic ipal idad fue 
informada de la aprobación por 
parte del  CORE de este mega 
proyecto de infraestructura vial. El 

proyecto, contempla la construcción 
de una segunda calzada, además  de 
ciclo vía y colector de aguas lluvia, 

entre la ex ruta 5 y el  empalme con el 

futuro tercer puente  Padre Las 
Casas. Esta obra de desarrollo vial 
v e n d r á a m e j o r a r e l f l u j o y 

d e s p l a z a m i e n t o v e h i c u l a r, l a 
interconectividad  de la comuna  y la 
conurbación Temuco. Se estima que 

la Obra una vez finalizada, tendrá un 
costo de M$1.712.582, de los cuales 
aproximadamente 

M$160.000 se aplicarán en el 2010.

Las Inversiones antes descritas y 

o t r o s p r o y e c t o s e n c a r p e t a , 
relacionados con el Desarrollo de la 
comuna, sólo dan cuenta  del 

explosivo aumento de la población de  

Padre Las Casas y la necesidad de 
contar con un crecimiento armónico 
para la comuna. Aquí nace la 

necesidad de Realizar un Nuevo Plan 
de Desarrollo Comunal, donde se 

pueda incluir las modificaciones 
geográficas, administrativas y de 
población que tendrá la comuna por 

efectos del traspaso del sector San 
Ramón; así como también, amerita 
que d ispongamos de un P lan 

Regulador acorde a la expansión 
urbana que Padre Las Casas ya tiene 
a su haber. El PLADECO cumple su 

periodo de vigencia en el 2010 y el 
Plan Regulador se encuentra pronto a 
ser aprobado. Los Instrumentos de 
Gestión y la realidad observada de la 

comuna, deben responder a las 
demandas y soluciones  acorde a la 
categoría de ser la segunda comuna 

más importante de la Región de la 
Araucanía.

Página Web

Para nuestro Municipio, la página WEB 
se ha transformado poco a poco en una 

potente herramienta de comunicación con 
los vecinos de la comuna.
Desde su creación este ha estado sujeto 

a mejoras ofreciendo hoy en día a 
nuestros usuarios información sobre la ley 
Nº20.285 LEY DE TRANSPARENCIA 

MUNICIPAL, información sobre 
actividades Institucionales, noticias 
destacas, pago de permiso de circulación 
en linea, contenido multimedia como 

fotografías y videos de nuestro municipio.
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Palabras Finales
Durante el año 2009, el Presupuesto de Inversión Comprometido y  
administrado por el Municipio, alcanzó un monto de M$1.540.542; de 
los cuales M$139.727 correspondieron a recursos propios y M
$1.400.815 correspondieron  a recursos externo. Si  a esto último, le 
sumamos los  aportes que no ingresaron al  presupuesto municipal, 
provenientes de MIDEPLAN, Embajada Francesa y FNDR, podemos 
determinar que la  Inversión Comunal superó  los M$2.544.945.  Este 
hecho sólo da cuenta que, pese a que recién se cumple un año de esta 
nueva administración, hemos contado con la confianza y colaboración 
de  instituciones y servicios públicos, de nuestros funcionarios 
municipales; hemos sido capaces de aprender y solicitar ayuda, hemos contado con la comprensión y respeto de 
nuestros vecinos, así como también hemos sido capaces de gestionar y concretar muchos proyectos anhelados por 
los Padrelascasinos. 

Como primera autoridad ha sido un constante desafío personal, y como servidor público un compromiso traducido
en mis 283 visitas en terreno y 558  audiencias públicas para conocer de primera fuentes los problemas de quienes
represento; unido a las importantes
gestiones regionales, nacionales e internacionales para hacer realidad las demandas de los habitantes de nuestra
comuna.

En el  2009  la municipalidad avanzó en la gestión de proyectos y en mejorar la calidad de los servicios que entrega a 
través del Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal  con la SUBDERE, para elevar nuestros estándares de 
calidad . No obstante hoy nos enfrentamos a un nuevo desafío; Responder a nuestros vecinos afectados por el 
reciente terremoto.
 
Esta situación extraordinaria para todos, afectó directamente a 7.604 personas, de los sectores urbano y rural de la 
comuna. El terremoto dañó 353 viviendas, de las cuales 52 resultaron destruidas e irrecuperables. Se suman los 
daños mayores en 6 sistemas de Agua Potable Rural,  3 escuelas, el puente Niágara y daños menores en 4 postas 
rurales y un Consultorio. En esta situación de emergencia  la municipalidad trabajó en terreno con 85 funcionarios, 
para evaluar los daños antes mencionados. De manera inmediata se inició un programa de  distribución de agua 
potable, demolición y retiro de escombros, catastro de producción agrícola, además de  entrega de alimentos y 
materiales de construcción. En el periodo inicial se distribuyeron 799 raciones de alimentos, 210 planchas de Zinc, 
308 unidades de madera, clavos, materiales aislantes, 17 colchones y ropa de cama. De igual forma, se formularon 
los proyectos para reparar los daños en la infraestructura educacional,  de Salud,  APR,  y la entrega de 44 
mediaguas.  Nuestras gestiones están bien encaminadas y a corto plazo se verán los resultados.
 
Estaremos atentos a las medidas de reconstrucción del país; es nuestro deber personal e institucional. No obstante, 
también debemos seguir trabajando por el  futuro de Padre Las Casas, para que a través de la Inversión se dinamice 
el desarrollo  sustentable de los habitantes de nuestra comuna.

Como primera autoridad comunal, agradezco la colaboración de todos aquellos que me permitieron responder como 
servidor público, de este  municipio que se vio enfrentado a  situaciones normales y extraordinarias. A Los 
funcionarios municipales, las Instituciones Estatales, el Sector Privado y principalmente los habitantes de Padre Las 
Casas; puesto que todos fuimos protagonistas de los resultados de la Gestión Anual que hoy  gratamente me ha 
correspondido informar.

Muchas Gracias

    
     JUAN EDUARDO DELGADO CASTRO

                                                                                                                              ALCALDE
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     ANEXOS

✓Balance de Ejecución Presupuestaria Municipal

✓Iniciativas de Inversión Año 2009

✓Programas Municipales Año 2009

✓Subvenciones Municipales 2009

✓Convenios Año 2009

✓Balance de Ejecución Sector Salud Año 2009

✓Balance de Ejecución Sector Educación Año 2009

✓Balance de Ejecución Sector Cementerio Año 2009

✓Estado de Situación Financiera

✓Modificación al Patrimonio
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